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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV
y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 Í,acción Vt,30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 4, 5l fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[
expediente número PAOT-2019-4492-SPA-2834 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

At{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los síguientes hechos:

(...) Es un predio dodo de olto como uno lnstitución de Asistenc¡o Privodo lubicado en catte Chihuahua
número 215, coton¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl que al mismo t¡empo (...) uso como coso
port¡culor (...) como ontro privodo, fiestds privodos con luz, sonido oltísimo volumen, cover, olcohol, moto,
fiestos personoles como borrocheros de 2 dios cont¡nuos. Sobemos no t¡enen uso de suelo (...) Disfrozon
estos octividodes como si fueron eventos propios de lo osistencio público y privodo, y no, mienten, (...)
Hechos que se reolizon desde el2005. Hoy 1 nov¡embre del 2019 f¡esto con volumen o todo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro cítado.

ANÁLIsts DE LA 11{FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et D¡strito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡tió a trámite la denuncia ciudadana.
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[as normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señata que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AM BT-2013, que establece tas

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas

activ¡dades o g¡ros que para su funcionam¡ento ut¡licen maquinaría, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en eltos, o por las obras o actividades que

en etlos se realicen, produciendo de forma cont¡nua o discontinua em¡siones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 53 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a tas 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, a efecto de determinar s¡ las emis¡ones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-005-AM BT-2013, se solicitó a la Dirección
de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Procuraduría, tlevara a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; sin embargo, med¡ante acta circunstanciada personal
adscrito a dicha área informó que se comunicó con la persona denunciante con la finalidad de
programar una cita para la realización del estud¡o solicitado, sin que esto fuera posible debido a que la
referida persona manifestó que el ruido era variable. Asimismo, posteriormente personal adscrito a la
citada Dirección trató de comun¡carse en diversas ocasiones con [a persona denunciante para ltevar a

cabo el estudio de emisiones sonoras, sin obtener respuesta alguna.

Es así, que mediante oficio se sol¡c¡tó a la persona denunciante informara si continuaba [a
probtemática denunciada y de ser así, prec¡sara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar el estudio de emisiones sonoras desde su domic¡lio, para lo cual se te concedió un término
de 5 días hábiles; sin embargo, una vez transcurrido el ptazo señalado, no se cuentan con elementos
adicionates que perm¡tan constatar los hechos motivo de la denuncia.

> Uso del Suelo

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artículos 3 fracción XXV,43 y 44 de ta Ley de
Desarrollo Urbano det Distr¡to Federal, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrotlo
Urbano son los ¡nstrumentos a través de los cuates se establece [a planeación del desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, púbticas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia.
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niveles de altura,20o/o mínimo de área libre) donde el uso de sueto para of¡c¡nas de instituciones de
asistencia, no se encuentra perm¡t¡do.

En este sentido, se soticitó a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informara si

contaba con documentación respecto al legal funcionamiento de atgún estabtec¡m¡ento mercantil
ubicado en catle Chihuahua, número 215, colonia Roma Norte de esa demarcación territorial, en caso
contrario, Ievara a cabo visita de verificación en materia de esta blecim ientos mercant¡les. A[ respecto,
la referida D¡rección informó que en la Jefatura de la Unidad Departamental de Giros Mercantites, no se

locatizó trámite alguno del establecimiento mercantil de referencia, por lo que personal del lnstituto
de Verificación Administrativa de ta Ciudad de Méx¡co, asignado a [a Alcatdía Cuauhtémoc ejecutó la
visita de verificación administrativa en materia de estabtec¡miento mercantil al establecim¡ento
mot¡vo de la denuncia.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, por imposibilidad [egal al no constatar
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del establecimiento mercantil
ubicado en Chihuahua número 215, colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc.

La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, informó
que la persona denunciante refirió que e[ ruido proveniente del establec¡m¡ento mercantil
denunciado era variabte, mot¡vo por el cual se sot¡c¡tó a la referida persona denunciante
¡nformara si continuaba la problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en
que ésta se presentaba, a efecto de realizar un estudio de emisiones sonoras desde su

domicitio; sin que se haya aportado [o soticitado.

La Dirección General de Goblerno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que personal de[ lnstituto
de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México asignado a esa Alcaldía, ejecutó la visita

de verificación administrativa en mater¡a de establecimiento mercantiI al estabtec¡miento
mot¡vo de la denuncia, turnando copia de la orden y acta respect¡va a la Subdirección de

Calificación de lnfracciones de la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales para la
substanciación del procedimiento administrat¡vo correspondiente, autor¡dad que en su

momento emit¡rá la resolución respectiva.

o

"¡k
o

Mede 202, piso 4, c-olonia Roma,
alc.al 'a Cuauhaémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

P ROgU ñAdu ñI,
AMBIENTAL Y DEI
ORDE NAMIE NTC

TERRITORIAI
,Ft'NOVAaeRA

'Iel 5265 0780 ext 12400 v l20l I

:l UDAD DF ME!rc|9)Áil

. OERECHOS



üat "*
GOBIE RNO DE LA
CIUDAD DE }tÉXICO

PROCURADURfA AMBIEi¡TAL Y DEL O R DE ¡{Ai' IE iITO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR

ALOS ANIMALES

Exped¡ente: PAoT-2019-/1492-sPA-2834

No.deFolio:PAOT-O5-3OO/2Oo- 4 26 I -2021

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be at análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en Los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. -Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad
de México.--------

SEGUNDO. -Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 5 cc¡ón XXll de su Reglamento.--------
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